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Guayaquil, 14 de Octubre del 2016 ye 
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Señor 
OSCAR CARLOS SUAREZ LOPEZ 
Ciudad.- 

De nuestras especiales consideraciones: 

Nos es placentero comunicarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 
Compañía CORTITOP S.A. en su.sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de 

elegirlo a Ud. GERENTE GENERAL de la misma, por un periodo de dos años, 
contados a partir de la inscripción de este nombramiento en Registro Mercantil, 
debiendo ejercer individualmente la Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de 
la compañia. 

La Compañía Anonima CORTITOP S.A. se constituyó mediante Escritura Pública 
autorizada por el Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, el 10 de Diciembre del 
1997, y fue inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 9 de Enero de 
1998, foja 2457 número 488 del Registro Mercantil y anotada bajo el número 769 del 
Repertorio, 

Queda usted autorizado para que la represente a la Compañía en todo aquello que lo 
determinen sus Estatutos Sociales y la Ley de Compañías vigente. 

   SCAR CARLOS SUAREZ LOP. 
GERENTE GENERAL -delá Compañía 
CORTITOP S.A 
C.L No. 090847188-1 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: y 

mu 
1.- Con fecha veinte de Oétubre del dos mil dieciseis queda inscrito el 
presente Nombramiento de. Gerente General, de la Compañía CORTITOP 
S.A., a favor de OSCAR CARLOS SUAREZ LOPEZ, de fojas 46.396 a 
46. 400, Registro de Nombramientos número 12.471. 
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COEN Lo DELCANTON GUAYAQUIL 
Guayaquil, 24 de octubre de 2016 

A 

REVISADO POR: 

| Z s 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro, de Datos Públicos. 
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